
 

 

 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, Treinta (30) de abril de dos mil veinte (2020) 
 
El siguiente proyecto fue discutido y aprobado en Sala Virtual de la fecha, según 
consta en la presente Acta que se entrega a la Secretaría de la Corporación por 
medios virtuales, atendiendo las circunstancias de salubridad pública que se 
presentan en el país a raíz del COVID-19. 

 
ACCIÓN:   TUTELA 
ACCIONANTE:  MARTHA LUCÍA OROZCO GUZMÁN  
ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN Y 

PENSIONES Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- 

VINCULADOS: MINISTERIO DEL TRABAJO Y OTROS 
PROCESO:  76109-33-33-002-2020-00028-01  
PROVIDENCIA:  SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 
LOS MAGISTRADOS,  
 

 
 

 
 

 


